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CONTRATO DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS TRANSIUT S.A. 

OTORGAN 

SR. JOSE FELIX MEDIAVILLA FLORES Y OTROS 

CUANTIA: $. 800 

DI 4 COP. 

BE. 

En la Ciudad de San Francisco delQuitd. capital de  la- 

República del Ecuador, hov día LUNES ¿RES DE SEPTIEMBRE 

ROS. MIL UNO. 
FLORES UZCATEGUI. 

    

ante mi, el Señor Doctor GUSTAVO     
  ZE 

   
EPT NEVER 

  

der” 

  

comparecen: Señor JOSE — FELIX GUILLERMO MEDIAVILLA 
qq <A AAA 

FLORES, por sus propios y personales derechos. de 

estado civil casado con Blanca Flores: JOSE PATRICIO 

  

MEDIAVILLA FLORES. por sua proplos y personales dere- 
A 

chos. de estado civil soltero: JOSE LEONARDO FLORES 

MORALES. por sus propios v personáles derechos, de 

estado civil casado con Janeth Carrillo: CELSO ISIDRO 
AA 

COLLAGUAZO —MINANGO, —por sus propios Y personales 

derechos. d4€e estado civil casado con Maria Piedad 

Simbeña; AVEL OSWALDO OCHOA, por sus propins Y persona- 
A 

les derechos. de estado civil cagado con Silvia Chuqui- 

(e
 

  

JORGE WASHINGTON SERRANO HERFERA. por £u6 
  

propibe vy personales derechos, de egtado civil casado



“on EudosYa Avala Cadena: CARLOS ANIBAL SORIA CARRILLO. 

por eus propios - y personales derechos. de estado civil 

casado con ' Gloria Alvarez Mova: . JHONNY PAULO CARRERA 

EGAS. por 'éus' propios y personales derechos. de estado 

civil casado con Rosa -Elisa Pineda: CARLOS GUSTAVO 

CARGUA ALMEIDA. por euse propios y personales derechos, 

de estado civil cassdo con Maria Inés Toaquiza: LUIS O 
o. _ 0» —K<É<Á— 

ENRIQUE ESPINOZA MENDEZ, por sus propios y personales 
  

derechos. de estado civil casado con María Yolanda 

Salazar: .y. DIEGO FABIAN ESTEVEZ CADENA. por sue 
AAA A A < lA 0 

propina y personales derechos, de estado civil casado 

cn Imelda Elizabeth Nieto.- Los comparecientes son de 

  

Carcronaliama” ecuB toria. residentes en el cantón - 

Quito. provincia del Pichincha, mayores de edad, 

legalmente capaces para ¿contratar v oObligarse. 5 

quienes conozco de que. dov fe. y dicen: que elevan a 

. escritura pública la siguiente minuta,  cuvo tenor 9 

literal .a continuación transcribo.- SEÑOR NOTARIO.- En 

el protocolo de escrituras públicas á su cargo, sírvase 

«hacer constar una más de Constitución de compañía 
yA ' 

anónima, contenida en las cláusulas «que siguen:  - 

. PRIMERA; . ESTAUTO.- La Compañia Que s€e Constituye 

mediante este instrumento. . tiene - el siguiente 

estatuto:- ARTICULO UNO. DENOMINACION Y DURACION.-— La 

compañía que se consetituve mediante este contrato. se 

denominarál COMP INTA=DE-PRANEPORTE Y SERVICIOS: TRANSUT 

neventa? 

    

años 

  

de duración será dedo 
LL z 

    

uscerados a cartir de la inscripción de la escritura en
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el Registro Mercantil.- ARTICULO  DOS.- OBJETO. La 

Compañia 'tiene' por objeto dedicarse 

  

    

"a prestar el- 

  

(Servicio de:transporte público de- pasajeros _en taxis 

    

utilizando .para el, efecto vehículos. —eropioe.—en...el 7 

[tantón San Miguel de los Bancos y.ocasiónalmenite: fuera 

derél. e forme a -las. autorizaciones .de log competentes 

Organismos "de tránsito. utilizando para: ¿el . efecto 

vehículo: propios.- Para: el. cumplimiento. del objeto 

social. -la » Compañía podrá : edercer toda .actividad 

comercial e industrial a fin con el traneporte,. com- 

prar. arrendar. adquirir a cualquier título los «bienes 

muebles €e inmuebles requeridos para :sus; actividades, 

así como importar - vehículos de :todo-*ibiipo!*+.equipos, 

herramientas.: repuestos y accesorios «necesarios para 

desarrollar su objeto social. “realizar contratos. de 

toda naturaleza con personas “naturales 0. Jurídicas. 

nacionales O extranjeras.” gestionando -sus negocios y 

actuando 4 su nombre, y.' todos los demás ¿actos y 

contratos vinculados con la" actividad del “ transborte. 

La compañía no podrá desarrollar ninguna de las activi- 

dades señaladas en el artículo veintisiete dela Lev: de 

Regulación Económica de Control deY' Gastos Público. 

ARTICULO TRES.- DOMICILIO.- El“ domigfÍio principal de 
      

      
la Compañía es ell Cantón “sén:Míguel de 

  

¡provincia ds. Pichine A cony Agenc sen Tap rroquia “de 

Calderón del cantón Quito y podrá establecer” agencias o 

su rsales en cualquiera lugar o sitio 'del país. previa 

autdrización de la “Junta General de Socios:;. - ARTICULO 

- 5e.—Báañéos;_] 

  
 



  

  

CUATRO.- CAPITAL SOCIAL.- (fl. capital social de la com” 
   

   + ” a a E e rr 

pañia es de OCHOCIENTOS—DÓLARES—DE-LOS ESTADOS UNIDOS 

CDE AMBRICA._divi MASTER OChoctentas-sociones_ordinarisó 

   
    

  e Y - ” : 

rrominastae-deln anno cada una. púmeradas del cero. 

cero, cero uno cientos inclusive. pagada en 

  

numerario en su cuarta parte cada acción. conforme lo 

admite la Ley de Compañias. como se acredita con el 

documento que se agrega como .habilitante. debiendo 

pagar los socios el saldo en-el plazo de un afío contado 

apartir «de: la “inscripción de esta «escritura en el 

Registro Mercantil.- ' ARTICULO CINCO.- ACCIONES.- Los 

títulos 'o certificados de: acciones se expedirán de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañias y 

podrán representar una O 'más acciones. - En lo" concer- 

“niente a la propiedad de' las acciones, traspasos. 

constitución de gravámenes, perdidas y sustitución se 

estará a : lo dispuesto en- la Ley de Compañías.-  ARTICU- 

"LO SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas 

tendrán derecho 'preferente para suscribir en los aumen- 

tos de capital social que se acordará en legal forma. 

en las proporciones y dentro del plazo señalado en la 

Lev de Compañías: ' transcurrido ese plazo. las nuevas 

acciones podrán ser inclusive ofrecidas a terceros de 

acuerdo con las regulaciones que para este efecto se 

establezcan. ARTICULO —SIETE.- ADMINISTRACION.- La 

compañía estará gobernadas por la Junta General de 

el. Presidente, y ¡el         Accionistas y Fáadministrada: 

Gerente-Genebál.- ARTICULO -OCHO.- DE LA JUNTA GENE- 
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RAL.- La Junta “General legalmente convocada y consti- 

tuida es la máxima autoridad. de la .compañía. con «los 

más- amplios poderes, para.tratar ..v resolver todos los 

asuntos relativos a. los negocios sociales. y para - tomar 

las decisiones que Juzgue convenientes en defensa de la 

sociedad. ARTICULO NUEVE.-— CLASES DE JUNTAS.- Las 

Juntas Generales de Accionistas serán ordinsrias y 

extraordinarias. Las Juntas ordinarias se reunirán . una 

vez al año. dentro de los tres primeros meses posterio- 

res a lla finalización del edercicio económico de la 

Compañía. para considerar los. asuntos determinados en 

Jos numerales dos. * tres y cuatro del artículo doscien- 

tos treinta y uno «de la Lev de Compañías y cualquier 

otro asunto puntualizado en el. orden del día. de 

acuerdo a la convocatoria. ARTICULO :DIEZ.- JUNTAS 

EXTRAORDINARIAS.- Las ¡juntas extraordinarias se reuni- 

-rón cuando fueren convocadas, para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. Tanto las juntas 

generales ordinarias como las extraordinarias se 

reunirán en el domicilio principal de la compañía, 

salvo lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

ocho de la Lev de Compañias. ARTICULO ONCE.- CONVOCATO- 

RIAS.- Las Juntas Generales serán convocadas por el 

Gerente General de la compañía o por quien le estuviere 

reemplazando v. en caso de urgencia, por el Comisario y 

er los casos previstos por la Ley de Compañías. por el 

8 -Superintendente- de compañías... Las convocatorias 

se fealizarán POr “la PrenBrracon una anticipación de 
AA+ 
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Socho días vor lo menos al fijado bara la reunión, | 
conforme lo manda la Lev de Compañías, indicando el día 

fijado para la reunión. la fecha, lugar. día v hora y 

el ' objeto de la reunión. También vodrán -pedir la 

convocátoria los socios que represente el veinte y 

cinco por ciento del capital social. para tratar los 

asunto que trate la petición... La convocatoria además 

se ' efectuará también mediante cartas personales 

dirigidas a los socios a través de correo certificado 

al domicilio - registrado en la secretaría de la compa- 

'“ñia.- (ARTICULO DOCE.- QUORUM.- Para que la Junta 

General pueda instalarse y deliberar validamente: en 

primera convocatoria, será necesario que los accionis- 

tas concurrentes representen porClo _meng8 Ta mitad.-del 

Capital pagadó . En segunda convocatoria la junta ' se 

instalará con el número de accionistas presentes . 6ea 

cual “fuere el capital social que representen y así se 

expresará: en la convocatoria. La eesión no podrá 

instalarse ni continuar validamente sin el quórum 

señalado. 'En la segunda convocatoria no podrá modifi-— 

carse el obieto de la primera convocatoria.- ARTICULO 

TRECE .- QUORUM : ESPECIAL.- Para que la Junta General 

ordinaria o extraordinaria pueda acordar validamente el 

aumento o disminución del capital, transformación. la 

convalidación. la fusión, la disolución anticipada, la 

reactivación sí se: hallare en proceso de liquidación y 

en general cualquier modificación del estatuto. reque- 

rirá la concurrencia de accionistas que representen la 
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mitad del capital pagado, en primera convocatoria. En 

segunda convocatoria bastará la concurrencia de accio- 

nietas que represente la tercera parte del capital 

pagado. Si luego de: la segunda convocatoria no hubiese 

el quórum requerido. se procederá a afectuar una 

tercera convocatoria. la que no podrá demorar más de 

sesenta días contados A partir de la fecha fijada para 

la primera reunión. ni modificar el objeto de esta.. La 

junta general así convocada se «constituirá con. .el 

número de accionistas presentes para resolver uno o más 

de los puntos mencionados en el artículo doscientos 

cuarenta de la «Ley de Compañías. debiendo expresarse 

estos particulares en.. la convocatoria que. se - haga. 

ARTICULO. CATORCE.-.— . JUNTA UNIVERSAL .- No, obstante lo 

dispuesto en los-artículos anteriores, la: Junta General 

se entenderá convocada y quedará validamente constitui- 

da en cualquier-.tiempo y lugar. dentro del territorio 

nacional. para tratar cualquier asunto. Siempre que 

este presente todo el capital pagado, -y los asistentes 

deberán suscribir el acta bajo eanción de nulidad y 

acepten por -unanimidad la celebración de la junta. 

ARTICULO QUINCE.- CONCURRENCIA Y REPRESENTACIÓN.- A las 

Juntas generales concurrirán los accionistas personal- 

mente o por medio de un representante. mediante poder 

general o especial, incorporado a instrumento público o 

brivado. De tratarse de instrumento privado de repre- 

eqátación este se dirigirá al Presidente de la Compañía 

y jen silencio de este al Gerente General. documento que 

Pr.



especificará la determinación de la junta o juntas 

respecto de las cuales se extiende la representación. 

No podrán ser representantes los administradores ni los 

comisarios 'de la compañias.- ARTICULO DIECISEIS.- 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las ¡juntas generales 

  

“será tomadas poFmayoría.. devotos del capital—_pagado 

uancuraents . salvo los casos previstos en la ley de 

Compañías. Los 'accionistas tendrán derecho a que se 

computen sus votos en proporción al valor pagado de aus 

respectivas acciones. «Los votos en blanco y las abesten- 

ciones sumarán a-la mayoría numérica. 'Adoptada una 

resolución con el quórum legal o estatutario, esta 

tendrá validez Sin que la afecte el posterior abandoño 

de urio o más socios :o!accionistas .que dejen sin quórum 

a la junta.- ARTICULO .DIECISIETE.- SESIONES Y ACTAS.- 

Las juntas generales serán dirigidas por el Presidente 

de' la compañia o por quien lo estuviere reemplazando o. 

«al (así se: acordare por un'accionista elegido por la 

misma junta.- Como secretario de las juntas generales 

de la Compañía actuará el Gerente General y a falta de 

este actuará un secretario ad-hoc que:se designará en 

la sesión. Las 'actas de las :sesiones de las juntas 

generales - se llevarán en hojas móviles escritas a 

máquina en su anverso y reverso. debidamente foliadas y 

numeradas con numeración continua y sucesiva y deberá 

ser rubricadas una a una por el secretario, debiendo 

llevar la "firma del Presidente. En lo demás. las 

sesiones se éujetarán a las normas pertinentes del 
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Reglamento eobre Juntas Generales dictado por la Supe- 

rintendencia de Compañías .- ARTICULO DIECIOCHO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- La junta 

general tiene y ejercerá las atribuciones v deberes que 

le señala la Levy de Compañias y en especial. las 

siguientes: a) -Designar y remover al Presidente y al 

Gerente General de la compañia, los mismos que. - durarán 

un periodo de cinco: años. ein que se requiere. ser 

accionista. La Junta designará además gerentes de áreas 

especificas para el mejor desarrollo de las. actividades 

de la compañía, estos gerentes de área durarán en - Bus 

funciones cinco años. sein que se requiera ser accionia- 

ta. b) Fijar las remuneraciones del Presidente y- del 

Gerente*General. Cc) Designer un comisario principal y 

un suplente. d) Resolver lo relacionado con la dis- 

tribución de ¿los beneficios sociales. e) Conocer y 

aprobar anualmente las cuentas. el balance y los infor- 

mes que le presenten el Gerente y el Comisario acerca 

de : los negocios sociales. f) Acordar el aumento del 

capital social. 8) Acordar las reformas al presente 

estatuto e interpretarlo con fuerza obligatorio en los 

casos de duda u obscuridad de los mismos. Hh) Decidir 

acerca de la fusión, transformación disolución y ligui- 

dación de la compañía. En el caso de liquidación nom- 

brar al liguidador'o liguidadores.- 1). Conocer y resol- 

ver todo asunto relacionado con las actividades y nego- 

e «de la compañía que de acuerdo a la Ley y al pre- 

.B5edte estatuto no correspondan al .Presidente o al Ge- 
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rente General. ARTICULO DIECINUEVE.- DEL PRESIDENTE.- 

El Presidente será nombrado por la Junta General. 

durará cinco años en su cargo y podrá ser reelegido 

indefinidamente:.- Sus funciones se prorrogarán hasta 

ser legalmente reemplazado. ARTICULO VEINTE.—  ATRIBU— 

CIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE. El-Presidente deberá: 

al 'Supervigilar” la ' marcha “yv desenvolvimiento de: la 

Compañía.— b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

“y acuerdos de la Junta general. c) Convocar a sesiones 

de la “junta general cuando no lo haga el Gerente 

General' o cuando se lo soliciten uno o más de :los 

'“accionistas.de la compañía que representen por lo menos 

el veinte y cinco. por ciento del . capital social. 3) 

“Presidir las sesiones de la Junta: General. e) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente : General los certificados 

de acciones y las actas de las Juntas Generales. f) 

Intervenir conjuntamente con el Gerente en la compra- 

venta oO hipoteca 'del inmueble oO bienes raíces de la 

compañía. e) (Sustitmrarcerente General/en el cago de 

ausencia, falta o impedimento temporal de este. h) 

Realizar (todos los demás actos y edercer todas las 

atribuciones que le confieren la Ley, este estatuto y 

los reglamentos. En caso de ausencia, falta o impe- 

dimento del Presidente, le reemplazará la persona que 

“designe la Junta (General. ARTICULO VEINTIUNO. DEL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General de la compañía 

será'nombrado por la Junta General, durará cinco. afios 

en su cargo y podrá ser indefinidamente reelegido, sin 
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que pe requiera ser accionista de la Compañía y sue 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reempla- 

zado.- ARTICULO VEINTIDOS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

GERENTE GENERAL. -— Son deberes y atribuciones del 

Gerente General, además de las que fijan las 

disposiciones legales pertinentes las siguientes:. a) 

  
  

AT A A AAA 
¿Representar + Judicial v éextradudicial aula compañía. con 

los deberes, facultades y responsabilidedes señaladas 

en la ley para los adminiletradores.- b) Administrar y 

consecuentemente dirigir la marcha de la compañía con 

la diligencia que exige una administración mercantil 

á8ll pero prudente. c) Convocar a la Juntas Generales «y 

actuar como secretario de las. mismas. dd) Suscribir 

conjuntamente con el "Presidente los certificados. de 

acciones y las actas de las Juntas Generales. .e) 

Realizar los actos y celebrar, los contratos que el 

objeto de la compañía lo requiera, para la venta,.com- 

pra y constitución de gravámenes sobre los bienes: 'raí- 

ces de la compañía,. actuará conjuntamente con el Presi- 

dente. 1f% Organizar y dQiriglr las dependencias y 

oficinas de la compañía. g) Nombrar y remover empleados 

y contratar aestos ya los trabajadores. fijas sus 

remuneraciones de acuerdo con la lev.- h) Presentar 8 

la Junta General, a la terminación cada edercicio a- 

nual. el estado de perdidas y ganancias y el informe de 

3 gestión durante dicho ejercicio. 1) Responder de 

acuerdo a las exigencias legales, por la contabilidad, 

la forrespondencia, libros y valores y demás bienee de 
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la compañía v llevar los inventarios y por si mismo el 

libro de actas de las eesiones de las duntas generales. 

9 Hacer uso- de todas las atribuciones y - cumplir 

estrictamente «todos los deberes que le señalas las 

leyes. 'asgi como cumplir y hacer cumplir las resolucio- 

nes de la Junta General.- ARTICULO VEINTITRES.- DE LOS 

- COMISARIOS. La Junta General nombrará “dos comisarios 

unó principal “y uno suplente, los mismos los mismos que 

durarán cuatro años en el: ejercicio de sus funciones, 

con las facultades y reeponsabilidades establecidas en 

la Lev de Compañías y en aquellos 'que' le fide la Junta, 

quedando autorizado para examinar - los libros. :compro- 

bantes. correspondencia y más documentos de la “sociedad 

que consideren necesarios. 'No requieren ser aceloniestas 

y podrán ser reelegidos indefinidamente. El comisario 

suplente actuará a falta o impedimento del principal o 

cuando la Junta General así lo resuelva. ARTICULO 

VEINTICUATRO. ATRIBUCIONES -Y DEBERES DEL COMISARIO. El 

"comisario principal oO el suplente, en gu caso. al 

finalizar e edercicio económico anual de la Compañia 

presentará a la Junta General Ordinaria de Accionistas, 

un informe referente al estado financiero y económico 

de la sociedad. Podrá solicitar se convogue a. Junta 

General extraordinaria cuando algún caso de emergencia 

así lo reguiera. ARTICULO VEINTICINCO. FONDO DE RESER- 

VA.- De las utilidades -liquidas que resulten de cada 

edercicio anual, se tomará un porcentaje del diez por 

“ciento anual para Formar el fondo. de reserva hasta que 
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este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital social. ARTICULO VEINTISEIS.- EJERCICIO ECO- 

NOMICO. El ejercicio económico de la compañía comienza 

el primero de enero y termina el treinta y ouuno de 

diciembre de cada año. ARTICULO VEINTISIETE.- UTILI- 

DADES. Las utilidades que se obtengan de cada ejercicio 

económico se distribuirán de acuerdo con la Ley y en la 

forma que determina la Junta General. ARTICULO  — VEIN- 

TIOCHO. - [DISOLUCION . Y LIQUIDACION.- La compañía -6e 

disolverá: por la terminación del . plazo fijado, por las 

causas determinadas en la 'Lev y por resolución “de la 

Junta General. En caso de disolución se procederá a la 

liquidación de la compañia, debiendo asumir la función 

de liquidador. el. Gerente General. slempre. que. -.no 

hubiera oposición de: los 'accionistas. De no haber 

oposición de uno o más accionistas la Junta. General 

nombrará uno o más liquidadores. les señalará sus 

atribuciones y deberes. ARTICULO VEINTINUEVE. SUSCRIP- 

CION Y PAGO DE CAPITAL. El capital de la Compañía se 

encuentra integramente suscrito y pagado .-—-----=-=-- 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL TOTAL 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

JOSE MEDIAVILLA FLORES 691 172.75 691 

PATRICIO MEDIAVILLA FLORES 100 25.00 TZ . 100 

JOSE FLORES MORALES 1 0.257 1 

CRLSO COLLAGUAZO MINANGO 1 0.257 1 

AVEL OSWALDO OCHOA 1 0.2, 1 

JORGBE "SERRANO HERRERA 1 0.25



CARLOS ANIBAL SORIA CARRILLO 1 0.257 - 1 

JHONNY PAULO CARRERA EGAS 1 0.257 1 

CARLOS GUSTAVO CARGUA ALMEIDA 1 0.2567 1 

LUIS ENRIQUE ESPINOZA MENDEZ 1 0.25," 1 

DIEGO FABIAN ESTEVEZ -CADENA 1 0.25 —T 1 

SUMAN ] $ 800 $ 200 800 

“El capital «Bocial Se encuentra integramente suscrito y 

-pagado en “su cuarta - parte Cada una de las acciones, 

conformé se acredita 'con'el documento' .qué se agrega 

como - : habilitante.- : ARTICULO — TREINTA.—' EMISION “DE 

- ACCIONES Y EXPEDICION DE TITULOS.- Para. la: emisión de 

acciones 'y' expedición: de títulos y seu entrega a los 

accionistas se” estará la (lo dispuesto .en la Ley de 

Compañías. el estatuto y las rescluciones:de la Junta 

General .- ARTICULO TREINTA Y  UNO.-—.-“- DISPOSICION 

GENERAL.- Los Permisos de Operación que reciba la 

Coóompañía' para la prestación del servicio de transporte 

de pasajeros en texise, serán. autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no es suscepti- 

ble de negociación. Cualquier asunto que no estuviere 

contemplado én el presente estatuto y cuya resolución 

no estuviere regulada por las leyes, será resuelto por 

la Junta General.- ARTICULO TREINTA Y DOS.- La reforma 

del Estatuto. aumento o cambio de unidades; variación 

de servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestres, lo efectuará la compañía, previo: informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 
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ARTICULO TREINTA Y TRES.- La Compañía en todo lo 

relacionado con el tránsito y transporte terrestres , 

se someterá a la Lev de Tránsito vigente y sus Regla- 

mentos : y +. a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de "tránsito. 

ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- Las tarifas a cobrarse 

por la prestación de este tipo de servicio, serán 

autorizadas por el Consejo Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestres. CHLAUSULA SEGUNDA.- Se agrega a 

esta escritura los documentos habilitantes indispeñsa- 

bles para la suscripción de este instrumento.- CLAUSULA 

TERCERA.- Los comparecientes autorizan al Doctor Luis 

Chávez. a realizar toda gestión. que sea indispensable 

para la:“legalización de este trámite, así como para que 

convoque a la primera junta para designación de los 

adminietradores. El señor Notario agregará las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la validez. de este 

instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA.- La que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, y se halla firmada por el Doctor Luís Danilo 

Chávez, Abogado con matrícula número dos mil quinientos 

tres del Colegio de Quito. Para el otorgamiento .de la 

presente escritura pública. se observaron -todos los 

preceptos y requisitos legales que este tipo de escri- 

tura se requiere, y leida que les fue la misma a los 

8 res comparecientes, éstos se ratifican en todas y 

1 . 

ca una de las cláusulas precedentes, y para constan- 

ciaj] firman conmigo el notario, en unidad de acto, de 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DEINTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 3? DEAGOSTO DEL 2001 Él 

Mediante comprobante No. —:':::"68909:0:0::ertarsr JOSE FELIX MEDIAWILLA >>>: 
FLORESIOOCOOOOODOCCORODNOOCO ROO LOCOOOOOLOOAOOOO ici p ec icccc 

consignó en este Banco, un depósito de US$ BO DO 

para INTEGRACION DE CAPITAL de — :COMP.DE TRANSP.Y SERV: TRANSIUT:S:A::*0> > 0 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

    

  

              
  

- NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

JOSE FELIX MEDIAVILLA FLORES 000 Usa CAZAR 
JOSE:PATRICIO MEDIAVILLA FLORES 0 us. 1000000026000 000000 
¡JOSE-LEONARDO FLORES MORALES "(us hio 

"¡CELSO ISIDRO: COLLAGUAZO MINANGO | us3.]... 0. 0025: 0.0 

AVECOSWALDO. OCHOA usa lo o 028. 000... 
- HORGE SERRANO HERRERA us BRO 
CARLOS SORIA CARRILLO usa o ab. 
JHONNY CARRERA EGAS 000 PUE jo 02D 

- ¡CARLOS CARGUA ALMEIDA ls o 0252. ci O 
LUIS ESPINOZA: MENDEZ 3000 TEM 
DIEGO ESTEVEZ CADENA; 00 UB 
AO A e laa 

TOTAL ueno 20000 

OBSERVACIONES: —Tasade interés: — 400.431 DIAS.PLAZO: 

  
a11T.011
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cr a 

2 ., TRANSITO Y TRANSPORTE — Setores 
SUPERINTENDENCIA De COMPASES 

eran jara TERRESTRES Ciudad -- z . 

RESOLUCION NRO. 034-CJ-017-99-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA - 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
- TRANSPORTE TERRESTRES 

Lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial Nro. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 

- solicitud formulada por los Directivos de la Compañía en Formación de Transporte 
de Pasajeros en Taxis denominada “COMPAÑÍA DE “TRANSPORTE Y 
SERVICIOS TRANSIUT S.A.”, con domicilio en el Cantón San Miguel de los 

Bancos, Provincia de Pichincha, y fundamentado en tos siguientes informes: 

1.1 

12 

13 

- es la siguiente: , 

Informe Nro. 128-CJ-SUBAJ-99-CNTTT, de 10 de noviembre de 1999, 
emitido por la Subdirección de Asesoria Jurídica, que “concluye y 
recomienda: 

La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
organismo para la emisión de informes previos a la constitución jurídica de 
organizaciones de transporte. 

El Consejo Provincial de Tránsito Transporte Terrestres de Pichincha, 
emite el informe técnico de factibilidad No. 99-025-CJ-TO-CPTP, de 22 de 

octubre de 1999, previo a la constitución juridica de'la Compañia en 
formación de Transporte de Pasajeros en Taxis denominada COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE Y SERVICIOS TRANSIUT S.A.”, cón domicilio en el 
Cantón San Miguel de los Bancos, Provincia de Pichincha. : 

El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones ' 
de la Ley de Compañias, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho 
proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y 

transporte terrestres vigentes, sin embargo para que estas surtan efecto es 
necesario se realice las siguientes observaciones: 

En el Artículo primero, suprimase desde “pudiendo abrir ... Accionistas”. 

En el Artículo segundo, añádase después de “propios” lo siguiente: “en el 
cantón San Miguel de los Bancos y ocasionalmente fuera de él, conforme a 
las autorizaciones de los competentes Organismos de tránsito". 

La nómina de los CINUEVE (19) integrantes de esta naciente sociedad, 

Go) 
ORBRACEENS0A ? 

o) J.L.Mera 1528 y Sea. Maria - Telfs: 525-916 / 525-796 - QUITO - ECUADOR 
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3 CONSEJO NACIONAL DE A 
O TRANSITO Y TRANSPORTE [E 

mm, TERRESTRES E 

MEDIAVILLA FLORES JOSE FELIX GUILLERMO o 
MEDIAVILLA FLORES JOSE PATRICIO Ñ 
MEDIAVILLA BELTRAN HENRY GUSTAVO 
CAMPOVERDE CAPA CARLOS VICENTE 
RUIZ ALBUJA MARCELINO PARMENIDEZ 
HARO MORALES LUIS GUILLERMO  : 
MORALES MORALES GUSTAVO ROMEO 
BETANCOURT LOGROÑO JOSE JULIAN 
HERRERA ROMAN LUIS HUMBERTO 

10. MORALES PEREZ NANCY SUSANA —' 
11. VALLEJO VALLEJO JOSE MIGUEL 
12. GUADALIMA PADILLA ANGEL SERGIO 

- 13. GUANOQUIZA CHUQUITARCO LUIS MARCELO 
14. ANDALUZ GUEVARA WILSON RAMIRO 
15. ORTIZ YUPA SEGUNDO OLIVIO 
16.POZO ULLOA EDWIN LUIS. 
17. MEDINA CARVAJAL YOLANDA ARGENTINA 
18. CASTILLO ARGUELLO IVAN PATRICIO 

, 19.GALLEGOS GALLEGOS MARCO VINICIO 

D
A
D
A
 

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin émbargo para el 
permiso .de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

CONCLUSION Por lo expuesto, existiendo: el Informe Técnico de factibilidad 
previo a la Constitución Jurídica No. 99-025-C.J-TO-CPTP, de 22 de octubre de 
1999, emitido por el Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de 
Pichincha; y, encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a 
las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y Civil, 
habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede recomendar al | 
Directorio del Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto 
constitutivo de la Compañia de Transporte de Pasajeros en Taxis denominada 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS TRANSI!UT S.A.”, con domicilio 
en el Cantón San Miguel de los Bancos, Provincia de Pichincha. ” 

3 Informe Nro. 018-CIPL-99-CNTTT, de fecha 18 de noviembre de 1999, de 
la Comisión de Legislación, que aprueba el informe antes mencionado, y 
recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas: 

  

TORA 
J.L.Mera 1529 y Sta. María - Telfs: 525-816 / 525-796 - QUITO - ECUADOR



. O CONSEJO NACIONAL DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE 

0 TERRESTRES 
» 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de 
Transporte de Pasajeros en Taxis denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE Y SERVICIOS TRANSIUT S.A.”, con domicilio en el 
Cantón San Miguel de los Bancos, Provincia de Pichincha, pueda 
constituirse juridicamente. : 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 
la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro 
del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a los Organismos de Transporte Competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, y a las 
resoluciones -que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4, Comunicar esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
: Compañías, y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
"Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Décima, Segunda 
Sesión Ordinaria, a los treinta días del mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve, y firmado el diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa 

e EY al Ulreras 
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- REGISTRO MERCANTIL. UA O AN 
DEL CANTÓN QUITO 

—ZÓN' Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. CUATRO MIL O DE oa OCHO de la Sra. DIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS (E) de 27 de septiembre del año 
2.001, bajo el número 409 97 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS TRANSIUT S.A.”, 

otorgada el 03 de septiembre del año 2.001, ante el Notario NOVENO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. GUSTAVO FLORES UZCÁTEGUI.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución, de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado 

0 en el Registro Oficial 878 de 29 de PA del mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 210730)     

  

RG/mn.- 

  

   
  

 


